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De conformidad con lo establecido en el Procedimiento, 

Requisitos y Tipología para el Ingreso de Instituciones de 

Educación a la ANUIES: 

 

 En enero de 2015 se recibieron 20 solicitudes de 

ingreso, de las cuales la SGE dictaminó ocho como 

improcedentes al no cumplir con las condiciones 

normativas necesarias (apartados 1.3 y 1.4). 

 

 La SGE remitió los dictámenes a los consejos regionales 

para efecto de notificar a las instituciones solicitantes el 

resultado de la evaluación (1.5 y 1.6).  



 

 

 Las doce instituciones que fueron dictaminadas 

favorablemente deberán continuar con el proceso de 

evaluación ante el Consejo Regional respectivo, por lo que 

éste deberá integrar una Comisión Dictaminadora (1.7 y 

1.8). 

 

 Los consejos regionales, antes de finalizar el mes de 

octubre, resolverán las solicitudes de las instituciones que 

hayan entregado la documentación completa a mas tardar 

el 28 de mayo (1.9 y 1.10).  
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